
ACUERDO 4 DE 2000

(febrero 4)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 00025 de 1998, que adopta el Manual General
de Funciones y Requisitos Mínimos para los empleos públicos del SENA y se dictan otras
disposiciones.

EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE,
SENA

en ejercicio de las facultades que le otorga la Ley 119 de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo 23 del 30 de noviembre de 1995, que modificó el Acuerdo 32 de 1989, establece
como requerimiento para la vinculación de los Instructores del SENA, el Certificado de
Aprobación de la Formación Pedagógica Básica, expedido por el SENA o por una Entidad
Educativa debidamente autorizada.

Que con base en el Acuerdo antes mencionado, el Consejo Directivo Nacional expidió el
Acuerdo 00025 el 15 de diciembre de 1998, mediante el cual se adopta el Manual General de
Funciones y Requisitos Mínimos para los diferentes niveles ocupacionales establecidos para los
empleos públicos de la entidad, y en el cual se exige para desempeñar el cargo de Instructor,
entre otros requisitos, el Certificado de Formación Pedagógica Básica.

Que el Certificado de Formación Pedagógica Básica, exigido para desempeñar el cargo de
Instructor y por ende para su vinculación, no surtió los efectos previstos y que en el proceso
mismo de selección, deberá formularse el desarrollo y evaluación del curso de Formación
Pedagógica Básica, como parte integral del Periodo de Prueba.

Que el Servicio Nacional de Aprendizaje Sena, requiere de personal altamente preparado
profesional, pedagógica, técnica y tecnológicamente para lograr la calidad que exige la
modernización de la Formación Profesional Integral.

ACUERDA:

ARTICULO 1o. Modificar el Acuerdo No. 00025 del 15 de diciembre de 1998, mediante el cual
se adopta del Manual General de Funciones y Requisitos Mínimos para los diferentes niveles
ocupacionales establecidos para los empleos públicos de la entidad, en cuanto al requisito de
Estudios y Experiencia para desempeñar el cargo de Instructor, código 0301, grados 01 a 20, el
cual quedará de la siguiente manera:

Alternativa 1:

Estudios Titulo de tecnólogo o cuatro (4) años de estudios universitarios relacionados con la
especialidad objeto de formación.

Experiencia. Veinticuatro (24) meses de experiencia: de los cuales diez y ocho (18) meses



estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y
seis meses (6) en labores de docencia.

Alternativa 2:

Estudios. Titulo de técnico profesional o tres (3) años de estudios universitarios relacionados con
la especialidad objeto de formación.

Experiencia. Treinta y seis (36) meses de experiencia: de los cuales treinta (30) meses estarán
relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y seis
meses (6) en labores de docencia.

ARTICULO 2o. El contenido de la Formación Pedagógica Básica deberá realizarse y
evaluarse en el proceso de selección en la etapa de Periodo de Prueba.

ARTICULO 3o. Vigencia y Derogatorias. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de
expedición, deroga en todas sus partes el Acuerdo No. 023 del 30 de noviembre de 1995 y
modifica parcialmente el Acuerdo No. 00025 del 15 de diciembre de 1998.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá D.C., a los - 4 FEB. 2000

ANTONIO DIAZ GARCIA

Presidente

SILVIA HERRERA CAMARGO

Secretaria
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